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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
[bookmark: _Toc476570268][bookmark: _Toc476570283]NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (8) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01842/INFOEM/IP/RR/2018, 01843/INFOEM/IP/RR/2018, 01844/INFOEM/IP/RR/2018, 01845/INFOEM/IP/RR/2018, 01846/INFOEM/IP/RR/2018, 01847/INFOEM/IP/RR/2018 y 01848/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta a las solicitudes de información por parte del Partido del Trabajo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc521583800]ANTECEDENTES
1. El día veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas, registradas con los números 00008/PT/IP/2018, 00009/PT/IP/2018, 00010/PT/IP/2018, 00011/PT/IP/2018, 00012/PT/IP/2018, 00013/PT/IP/2018, y 00014/PT/IP/2018; mediante las cuales solicitó:

Solicitud 00008/PT/IP/2018: “Solicito copia del Dictamen del órgano electoral, del Partido del Trabajo, encargado de la Selección de Candidatos a Presidentes Municipales del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el Proceso Electoral 2017-2018.”

Solicitud 00009/PT/IP/2018: “Solicito copia del dictamen en el que se describa el método empleado por el Partido del Trabajo, con la selección de candidatos a Presidentes Municipales del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México para el proceso electoral 20017-2018.”

Solicitud 00010/PT/IP/2018: “Solicito copia del documento en el que conste la razón o denominación social de las encuestadoras, el método de encuesta y los resultados de las encuestas que se realizaron por contratación del Partido del Trabajo, para definir al candidato /a a Presidente Municipal registrado por el Partido del Trabajo para contender por el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.”

Solicitud 00011/PT/IP/2018: “Solicito copia del Dictamen en el que se describan los nombres de los candidatos y candidatas a Presidentes Municipales que se registraron en el Partido del Trabajo, para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018.”

Solicitud 00012/PT/IP/2018: “Solicito copia del dictamen en el que se describa la causa por la que el resto de los candidatos y candidatas a Presidentes Municipales, que se registraron en el Partido del Trabajo, para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México para el Proceso Electoral 2017-2018, no alcanzaron la candidatura.”

Solicitud 00013/PT/IP/2018: “Solicito copia de la notificación del dictamen que describe la causa por la que el resto de los candidatos y candidatas a Presidentes Municipales que se registraron en el Partido del Trabajo para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el Proceso Electoral 2017-2018, no alcanzaron la candidatura.”

Solicitud 00014/PT/IP/2018: “solicito copia del dictamen en el que se precisen los nombres y municipios en los que de acuerdo al Convenio de la Coalición, JUNTOS HAREMOS HISTORIA, el Partido del Trabajo postula candidatos y candidatas a Presidentes Municipales del Estado de México, para el proceso Electoral 2017-2018”

· Señaló como modalidad de entrega de la información para todas las solicitudes: A través del “SAIMEX”. 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuestas a las solicitudes de información formuladas por el recurrente.

3. El día dieciocho (18) de mayo de los corrientes, se interpuso por parte del hoy RECURRENTE, los recursos de revisión de mérito; impugnaciones en las que el particular refirió como actos impugnados y razones o motivos de inconformidad los siguientes:
[bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]
[bookmark: _Toc495043347][bookmark: _Toc495490221][bookmark: _Toc495490291][bookmark: _Toc503989304][bookmark: _Toc503989326][bookmark: _Toc504070933][bookmark: _Toc507607099][bookmark: _Toc513637192][bookmark: _Toc516130536][bookmark: _Toc516130564][bookmark: _Toc516130787][bookmark: _Toc516151840][bookmark: _Toc520836807][bookmark: _Toc520929582][bookmark: _Toc521505556][bookmark: _Toc521583801]Recurso de Revisión 01842/INFOEM/IP/RR/2018:
[bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc516130537][bookmark: _Toc516130565][bookmark: _Toc516130788][bookmark: _Toc516151841][bookmark: _Toc520836808][bookmark: _Toc520929583][bookmark: _Toc521505557][bookmark: _Toc521583802][bookmark: _Toc461555886][bookmark: _Toc465264613][bookmark: _Toc465264858][bookmark: _Toc465266509][bookmark: _Toc466302241][bookmark: _Toc466371849][bookmark: _Toc466371908][bookmark: _Toc466377638]a) Acto impugnado: ” El contenido en la falta de respuesta por parte del Partido del Trabajo al folio 00014/PT/IP/2018,” (Sic); 
b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc516130538][bookmark: _Toc516130566][bookmark: _Toc516130789][bookmark: _Toc516151842][bookmark: _Toc520836809][bookmark: _Toc520929584][bookmark: _Toc521505558][bookmark: _Toc521583803][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracciones I, II ,III y VIII, 5, 9, 10 y 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 1, 2 fracciones II, III, IV, VIII, 3 fracción XLI, 4, 7, 8, 14, 21, 22, 23 fracción VII, 25, 100 fracciones II, XIV, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVIII, 150, 152, 157, 176, 177, 178 y 179 fracción VIII, se interpone el presente recurso de inconformidad por la falta de respuesta que en estricto sentido debió haber dado el partido del trabajo, a la petición contenida en el folio 00014/PT/IP/2018, ya que como se observa en el folio de ingreso, la fecha límite de respuesta a la petición, feneció el pasado 16 de mayo de 2018." (Sic)

[bookmark: _Toc520836810][bookmark: _Toc520929585][bookmark: _Toc521583804]Recurso de Revisión 01843/INFOEM/IP/RR/2018:

[bookmark: _Toc520836811][bookmark: _Toc520929586][bookmark: _Toc521505560][bookmark: _Toc521583805]a) Acto impugnado: ” El contenido en el folio 00013/PT/IP/2018 de 24 de abril de 2018” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc520836812][bookmark: _Toc520929587][bookmark: _Toc521505561][bookmark: _Toc521583806]Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracciones I, II ,III y VIII, 5, 9, 10 y 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 1, 2 fracciones II, III, IV, VIII, 3 fracción XLI, 4, 7, 8, 14, 21, 22, 23 fracción VII, 25, 100 fracciones II, XIV, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVIII, 150, 152, 157, 176, 177, 178 y 179 fracción VIII, se interpone el presente recurso de inconformidad por la falta de respuesta que en estricto sentido debió haber dado el partido del trabajo, a la petición contenida en el folio 00013/PT/IP/2018, ya que como se observa en el folio de ingreso, la fecha límite de respuesta a la petición, feneció el pasado 16 de mayo de 2018." (Sic)

[bookmark: _Toc520836813][bookmark: _Toc520929588][bookmark: _Toc521505562][bookmark: _Toc521583807]Recurso de Revisión 01844/INFOEM/IP/RR/2018:
[bookmark: _Toc520836814][bookmark: _Toc520929589][bookmark: _Toc521505563][bookmark: _Toc521583808]a) Acto impugnado: ” la omisión a la solicitud de información pública contenida en el folio 00012/PT/IP/2018 de fecha 24 de abril de 2018” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc520836815][bookmark: _Toc520929590][bookmark: _Toc521505564][bookmark: _Toc521583809]Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracciones I, II ,III y VIII, 5, 9, 10 y 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 1, 2 fracciones II, III, IV, VIII, 3 fracción XLI, 4, 7, 8, 14, 21, 22, 23 fracción VII, 25, 100 fracciones II, XIV, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVIII, 150, 152, 157, 176, 177, 178 y 179 fracción VIII, se interpone el presente recurso de inconformidad por la falta de respuesta que en estricto sentido debió haber dado el partido del trabajo, a la petición contenida en el folio 00012/PT/IP/2018, ya que como se observa en el folio de ingreso, la fecha límite de respuesta a la petición, feneció el pasado 16 de mayo de 2018." (Sic)

[bookmark: _Toc520836816][bookmark: _Toc520929591][bookmark: _Toc521505565][bookmark: _Toc521583810]Recurso de Revisión 01845/INFOEM/IP/RR/2018:

[bookmark: _Toc520836817][bookmark: _Toc520929592][bookmark: _Toc521505566][bookmark: _Toc521583811]a) Acto impugnado: “La falta de respuesta al folio de solicitud de información publica contenida en el folio 00011/PT/IP/2018 de 24 de abril de 2018” (Sic); 

c) [bookmark: _Toc520836818][bookmark: _Toc520929593][bookmark: _Toc521505567][bookmark: _Toc521583812]Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracciones I, II ,III y VIII, 5, 9, 10 y 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 1, 2 fracciones II, III, IV, VIII, 3 fracción XLI, 4, 7, 8, 14, 21, 22, 23 fracción VII, 25, 100 fracciones II, XIV, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVIII, 150, 152, 157, 176, 177, 178 y 179 fracción VIII, se interpone el presente recurso de inconformidad por la falta de respuesta que en estricto sentido debió haber dado el partido del trabajo, a la petición contenida en el folio 00011/PT/IP/2018, ya que como se observa en el folio de ingreso, la fecha límite de respuesta a la petición, feneció el pasado 16 de mayo de 2018." (Sic)

[bookmark: _Toc520836819][bookmark: _Toc520929594][bookmark: _Toc521505568][bookmark: _Toc521583813]Recurso de Revisión 01846/INFOEM/IP/RR/2018:

[bookmark: _Toc520836820][bookmark: _Toc520929595][bookmark: _Toc521505569][bookmark: _Toc521583814]a) Acto impugnado: ” La falta de respuesta a la solicitud de información por parte del partido del trabajo contenida en el folio 00010/PT/IP/2018 de 24 de abril de 2018” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc520836821][bookmark: _Toc520929596][bookmark: _Toc521505570][bookmark: _Toc521583815]Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracciones I, II ,III y VIII, 5, 9, 10 y 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 1, 2 fracciones II, III, IV, VIII, 3 fracción XLI, 4, 7, 8, 14, 21, 22, 23 fracción VII, 25, 100 fracciones II, XIV, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVIII, 150, 152, 157, 176, 177, 178 y 179 fracción VIII, se interpone el presente recurso de inconformidad por la falta de respuesta que en estricto sentido debió haber dado el partido del trabajo, a la petición contenida en el folio 00010/PT/IP/2018, ya que como se observa en el folio de ingreso, la fecha límite de respuesta a la petición, feneció el pasado 16 de mayo de 2018." (Sic)

[bookmark: _Toc520836822][bookmark: _Toc520929597][bookmark: _Toc521505571][bookmark: _Toc521583816]Recurso de Revisión 01847/INFOEM/IP/RR/2018:

[bookmark: _Toc520836823][bookmark: _Toc520929598][bookmark: _Toc521505572][bookmark: _Toc521583817]a) Acto impugnado: ” la falta de atención y repuesta al folio de información pública 00009/PT/IP/2018 de fecha 24 de abril 2018por parte del Partido del Trabajo” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc520836824][bookmark: _Toc520929599][bookmark: _Toc521505573][bookmark: _Toc521583818]Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracciones I, II ,III y VIII, 5, 9, 10 y 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 1, 2 fracciones II, III, IV, VIII, 3 fracción XLI, 4, 7, 8, 14, 21, 22, 23 fracción VII, 25, 100 fracciones II, XIV, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVIII, 150, 152, 157, 176, 177, 178 y 179 fracción VIII, se interpone el presente recurso de inconformidad por la falta de respuesta que en estricto sentido debió haber dado el partido del trabajo, a la petición contenida en el folio 00009/PT/IP/2018, ya que como se observa en el folio de ingreso, la fecha límite de respuesta a la petición, feneció el pasado 16 de mayo de 2018." (Sic)

[bookmark: _Toc520929600][bookmark: _Toc521505574][bookmark: _Toc521583819]Recurso de Revisión 01848/INFOEM/IP/RR/2018:

[bookmark: _Toc520929601][bookmark: _Toc521505575][bookmark: _Toc521583820]a) Acto impugnado: “la contenida en la falta de respuesta del partido del trabajo al folio de información pública 0009/PT/IP/2018” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc520929602][bookmark: _Toc521505576][bookmark: _Toc521583821]Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracciones I, II ,III y VIII, 5, 9, 10 y 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; 1, 2 fracciones II, III, IV, VIII, 3 fracción XLI, 4, 7, 8, 14, 21, 22, 23 fracción VII, 25, 100 fracciones II, XIV, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVIII, 150, 152, 157, 176, 177, 178 y 179 fracción VIII, se interpone el presente recurso de inconformidad por la falta de respuesta que en estricto sentido debió haber dado el partido del trabajo, a la petición contenida en el folio 00009/PT/IP/2018, ya que como se observa en el folio de ingreso, la fecha límite de respuesta a la petición, feneció el pasado 16 de mayo de 2018." (Sic)

4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintisiete (27) de junio dos mil dieciocho ordenó el returno de los recursos de revisión 01843/INFOEM/IP/RR/2018 y 01848/INFOEM/IP/RR/2018, asignados a esta Ponencia resolutora; 01842/INFOEM/IP/RR/2018, 01846/INFOEM/IP/RR/2018 y 01847/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Eva Abaid Yapur; 01844/INFOEM/IP/RR/2018 del Comisionado Javier Martínez Cruz; y 01845/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
5. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veinticuatro (24) de mayo del año en curso, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO el día ocho (08) de mayo del año que transcurre, rindió los informes justificados respectivos dentro de todos los recursos de revisión que se resuelven; de los cuales en diversos expedientes electrónicos fueron puestos a la vista del recurrente mediante acuerdo de fecha quince (15) de mayo de los corrientes; no obstante de los que no fue así serán de su conocimiento en el cuerpo del presente proveído. Por su parte el particular fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. Por otro lado, el ahora RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho convinieran y le asistieran, situación que no ocurrió. Por su parte el hoy recurrente también fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdo de fecha seis (06) de junio del año en curso. Posteriormente mediante acuerdos de fecha once (11) de julio de los corrientes se amplió el plazo para resolver a efecto de mejor proveer, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc521583822]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859]
[bookmark: _Toc521583823]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc521583824]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. La Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 señala los casos de procedencia del recurso de revisión, y para el caso en particular para el recurso se actualiza la fracción VII, mismo que a la letra dice: 
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)
11. Asimismo, la Ley de la materia señala que el plazo legal para que la unidad de transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder de quince días hábiles, y cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue respuesta dentro del plazo establecido para hacerlo, se entenderá negada la información, por lo cual el solicitante podrá interponer el recurso de revisión tal como se destaca a continuación:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.
12. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

13. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

14. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.

15. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de negativa ficta[footnoteRef:2] no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. [2:  Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de alguna afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 00043/INFOEM/IP/RR/2016.] 


16. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

17. Por lo tanto se concluye que tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

18. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

19. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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20. Derivado de la omisión del SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes, el recurrente presenta sus inconformidades señalando como actos impugnados y motivos de inconformidad a groso modo los siguientes: "...la falta de respuesta..."; "...se interpone el presente recurso de inconformidad por la falta de respuesta que en estricto sentido debió haber dado el partido del trabajo..."

21. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en los expedientes electrónicos de referencia, se advierte que el particular pretende actualizar las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina la entrega de la información incompleta, aspecto del cual se duele el hoy recurrente. De modo tal que el estudio versara sobre esa tesitura.
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I. [bookmark: _Toc517895114][bookmark: _Toc521583827]Omisión de atender una solicitud de información.
22. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión. 

23. Dicha omisión implica un incumplimiento de las obligaciones que la norma jurídica le impone como sujeto obligado de la misma, tal y como se señala en el artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. …
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
…” Énfasis añadido

24. De tal manera que, en su calidad de sujeto obligado de la Ley de la materia, el Partido del Trabajo se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública consignado por la Carta Magna y la Constitución Política Estatal que disponen lo siguiente, respectivamente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6o. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
25. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de ese Instituto Político es pública. En ese sentido, los partidos políticos son considerados sujetos obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, debiendo entonces privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

26. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Carta Fundante Básica, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud.

27. No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En este mismo sentido, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

28. Éste Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como garantía secundaria, es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de la norma estatal antes citada, para reparar la violación al derecho humano de acceso a la información que se deriva del incumplimiento del Sujeto Obligado de garantizarlo a través de las respuestas que debe entregar a las solicitudes de acceso a la información, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en consecuencia, que el Sujeto Obligado responda a la solicitud de acceso a la información pública. 

[bookmark: _Toc486525256][bookmark: _Toc487739449][bookmark: _Toc517895115][bookmark: _Toc521583828]II. De la omisión de rendir informe justificado.

29. Seguidamente es dable referir, que el hecho que el SUJETO OBLIGADO fuera omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; únicamente dejo de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISIÓN DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

30. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

[bookmark: _Toc521583829]III. Análisis de los recursos de revisión.
31. Acotado lo anterior, del análisis a los recursos de revisión y atendiendo a su orden cronológico, deviene el marcado con el número 01842/INFOEM/IP/RR/2018, en el que el hoy recurrente requirió lo siguiente:

· Copia del dictamen en el que se precisen los nombres y municipios en los que de acuerdo al Convenio de la Coalición, Juntos Haremos Historia, el Partido del Trabajo postula candidatos y candidatas a Presidentes Municipales del Estado de México, para el proceso Electoral 2017-2018.

32. En ese sentido, como multicitadamente fuera referido el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir contestación alguna, así como rendir un informe justificado al respecto, configurando un silencio total.

33. Ante relatadas circunstancias, lo dable es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO haga entrega vía SAIMEX la información de mérito. Lo anterior en virtud que los acuerdos donde se precisan los nombres y los municipios en que los partidos políticos postulan candidatos de conformidad al convenio de la Coalición "Juntos Haremos Historia" es información pública la cual debe estar disponible para la consulta de cualquier ciudadano.

34. En ese sentido el artículo 12 de la Ley de Transparencia del Estado de México, establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

35. En ese contexto, los sujetos obligados deben proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; no estando obligado a generarla, resumirla, efectuar calculo o practicar investigaciones.

36. De acuerdo con el artículo 19 de la citada ley de transparencia local, primer párrafo, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; en ese contexto, cada partido político o coalición deberá postular en planilla con fórmulas de propietarios y suplentes la totalidad de candidaturas propias o en coalición para los cargos a elegir, en la que se deberá considerar un cincuenta por ciento de candidatas y candidatos propietarios y suplentes de un mismo género y el cincuenta por ciento restante con candidaturas del género opuesto, debiendo estar integrada de forma alternada por personas de género distinto.

37. La candidatura a la presidencia municipal ocupará el primer lugar en la lista de la planilla; la candidatura o candidaturas a la sindicatura ocupará u ocuparán, según el caso, el segundo y el tercer lugar en dicha lista, y las restantes candidaturas a regidurías ocuparán los siguientes lugares en la lista, hasta completar el número que corresponda de acuerdo a lo establecido en los incisos a) al d) del artículo 28 fracción III del Código Electoral del Estado de México.

38. El artículo 24 establece que para el caso de candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos, los partidos políticos, tendrán que observar el principio de paridad de género conforme a lo siguiente: 

“ I. …
II. Registrar planillas de miembros de Ayuntamientos integradas por propietarios/as y suplentes del mismo género, observando la alternancia y el principio de paridad en su doble vertiente tanto vertical como horizontal.
…
39. Luego entonces, el Partido del Trabajo cuenta con registro nacional otorgado previamente al inicio del actual Proceso Electoral, y se encuentra acreditado ante el Instituto Electoral del Estado de México, y por lo tanto, tuvo derecho a participar postulando planillas de Candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional que refiere la solicitud de información, esto dentro de la Coalición denominada “Juntos Haremos Historia” de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, de la Constitución Federal; 23, numeral 1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos, 12, párrafo tercero, de la Constitución Local y 41, del Código Electoral del Estado de México.

40. En ese tenor, el representante propietario del Partido del Trabajo debió presentar ante la oficialía de partes del Instituto Electoral del Estado de México, la solicitud de registro de planillas de candidaturas a integrantes de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2019-2021 con la documentación que determina la normatividad aplicable.

41. En consecuencia, dicho Instituto Electoral luego del análisis correspondiente, debió a través de su Dirección competente, siendo esa la Dirección de Partidos Políticos comunicar al representante del Partido del Trabajo el acuerdo de registro de las planillas de candidaturas a integrantes de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2021, postuladas por dicho Instituto Político, siempre y cuando no existieran casuales que lo impidieran y hacerlo del conocimiento de la representación del Partido del Trabajo ante el Consejo General, la aprobación de dicho instrumento, para los efectos a que hubiera lugar. De lo que se desprende, es información poseída y administrada por parte de ese Instituto Político y este se encuentra en condiciones de remitirla al hoy recurrente.

42. Continuando con el análisis de los recursos de revisión en su orden cronológico, deviene el identificado con el número 01843/INFOEM/IP/RR/2018, cuya solicitud de información verso a groso modo en lo siguiente:

· Notificación del dictamen que describe la causa por la que el resto de los candidatos a Presidentes Municipales que se registraron en el Partido del Trabajo para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el Proceso Electoral 2017-2018, no alcanzaron la candidatura.

43. Como anteriormente se refiriera, una vez recibida la solicitud de registro de candidatos, la Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México, conforme a sus facultades conferidas en los artículo 44, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los Distintos Cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México y 38 de su Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, debe proceder a la integración de los expedientes respectivos, así como a la verificación y análisis de  la documentación exhibida.
44. Lo anterior, con la finalidad de advertir omisiones respecto de los requisitos de elegibilidad, y consecuentemente llevar a cabo las NOTIFICACIONES conducentes al Partido del Trabajo, para que sean subsanadas o realice la sustituciones necesarias, hasta antes de la sesión de registro, de conformidad con lo provisto en los artículos 253, párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México y 49, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los Distintos Cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México, y que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 253. Recibida la solicitud de registro de la candidatura por el Presidente o el Secretario del órgano que corresponda, verificará dentro de las veinticuatro horas siguientes, que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo anterior.

Si de la verificación realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido correspondiente para que, hasta antes de la fecha en que sesione el Consejo respectivo para el otorgamiento de registros, subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala este Código.

Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos previstos, será desechada de plano y no se registrará la candidatura o las candidaturas.

El Consejo General celebrará sesión para registrar las candidaturas para Gobernador el sexagésimo tercero día anterior al de la jornada electoral. Para el caso del registro de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, la sesión del Consejo General tendrá lugar el trigésimo octavo día anterior al de la jornada electoral.

Los consejos distritales celebrarán sesión para registrar las candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa el trigésimo octavo día anterior al de la jornada electoral.

Los consejos municipales celebrarán sesión para registrar las planillas para miembros de los ayuntamientos el trigésimo octavo día anterior al de la jornada electoral.

Los consejos distritales y municipales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al registro de candidaturas, fórmulas o planillas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el presente artículo.

Al concluir las sesiones de registro, el Secretario Ejecutivo o los vocales, según corresponda, harán pública la conclusión del registro de candidaturas, fórmulas o planillas, dando a conocer los nombres de los candidatos o de la integración de las fórmulas o planillas registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos.”


“Artículo 49. La Dirección, o en su caso, los Consejos Distritales y Municipales, se encargarán de la verificación de las solicitudes de registro y notificarán de inmediato al partido político, coalición, o candidatura común que corresponda, sobre las posibles omisiones de uno o varios requisitos en la solicitud, previo informe que remitan inmediatamente al Consejo General, a través de la Secretaría; lo anterior, en atención a los plazos previstos en el calendario que apruebe el Consejo General.

Una vez recibida la solicitud de registro de candidatura, se verificará dentro de las 24 horas siguientes el cumplimiento de los requisitos respectivos; de advertirse alguna omisión, se notificará de inmediato al partido político, coalición o candidatura común, para que subsane los requisitos omitidos o hagan las sustituciones necesarias, hasta antes de la sesión de registro que celebre el Consejo General o, en su caso, los Consejos Distritales o Municipales.

En términos de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 253 del Código; cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos previstos en la Ley, será desechada de plano y no se registrarán las candidaturas correspondientes.”

45. De modo tal, que lo dable es ORDENAR el soporte documental que obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, tocante a la notificación que le haya sido remitida con las inconsistencias (causas) detectadas en el registro de plantillas de la coalición; en el que conste la causa por la que candidatos a presidentes municipales que solicitaron registro en el Partido del Trabajo en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, no alcanzaron candidatura, no pasando desapercibido que el Instituto Electoral del Estado de México, instancia a la cual corresponde generar y remitir dicha notificación, aunado a lo anterior es importante hacer del conocimiento del particular que el IEEM en este sentido no genera dictámenes, sino acuerdos.

46. Continuando con el análisis cronológico de los recursos de revisión que integran la presente resolución, deviene la identificada con el número 01844/INFOEM/IP/RR/2018, en la que a modo desagregado se requirió lo siguiente:

· Dictamen en el que se describa la causa por la que el resto de los candidatos y candidatas a Presidentes Municipales, que se registraron en el Partido del Trabajo, para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México para el Proceso Electoral 2017-2018, no alcanzaron la candidatura.

47. Dicha solicitud se advierte de similar contenido a la anteriormente revisada, variando únicamente que en la anterior requiere la notificación del dictamen y en la de mérito únicamente, el dictamen.

48. Luego entonces, primeramente referir que como anteriormente se dijera, el SUJETO OBLIGADO no genera dictámenes, sino acuerdos; sin embargo, no debe  perderse de vista que eventualmente los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia, y podrían incurrir en algún error respecto al nombre en específico de la documentación que desean obtener, o bien, invocar algún artículo para fundamentar su solicitud en forma incorrecta, por mencionar algunos ejemplos.

49. En ese sentido, resulta  relevante traer a contexto el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

50. Así las cosas, este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos originalmente. Al respecto el artículo 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 181.
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”

51. Luego entonces, el recurso de mérito va directamente concatenado con el anterior, ya que de uno se requiere la notificación y del que nos ocupa el acuerdo, lo que se puede traducir a: la notificación y sus anexos. Lo anterior se colige así, dado que el acuerdo donde se describen las causas, debe obrar en los anexos que acompañan al oficio de notificación, en virtud que como previamente se dijera, en el oficio de notificación se debe notificar las inconsistencias detectadas, debiendo ser descritas, con la finalidad que el partido político clarifique o las subsane en los términos y plazos a que haya lugar, con la salvedad que de no hacerlo en términos del artículo 253 del Código Electoral del Estado de México no se registren las candidaturas.

52. En ese tesitura lo dable será ordenar el acuerdo en que se describa la causa por la que el resto de los candidatos y candidatas a Presidentes Municipales, que se registraron en el Partido del Trabajo, para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México para el Proceso Electoral 2017-2018, no alcanzaron la candidatura, que le haya sido remitido por el Instituto Electoral, y que por tanto posea y administre.

53. Prosiguiendo  con el consecutivo de recursos de revisión, deviene el identificado con el número 01845/INFOEM/IP/RR/2018, en el que toralmente se requirió lo siguiente:

· Dictamen en el que se describan los nombres de los candidatos y candidatas a Presidentes Municipales que se registraron en el Partido del Trabajo, para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018.

54. Al respecto, como como en párrafos precedentes quedara establecido el Partido del Trabajo cuenta con registro nacional otorgado previamente al inicio del actual Proceso Electoral, y se encuentra acreditado ante el Instituto Electoral del Estado de México, y por lo tanto, tuvo derecho a participar postulando planillas de Candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos del Estado de México.

55. Sin embargo, es importante recordar, que ese Instituto Político participo en las elecciones del proceso electoral que refiere la solicitud de información en coalición con los partidos políticos Encuentro Social y MORENA, por lo que es dable traer a colación el convenio de coalición parcial que celebraron los partidos políticos de referencia con la finalidad de postular candidatos a cargos de elección popular a elegirse en la jornada electoral que tuvo verificativo el pasado día uno (01) de julio del año en curso.

56. Así las cosas, de la consulta al convenio de referencia, se advierte que el Partido del Trabajo al caso concreto, postula:
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57. De lo que se aprecia, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, debiera designar candidato al Partido del Trabajo. Por lo que ante relatadas circunstancias resulta dable ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, remita al particular el documento en el cual se adviertan los nombres del o los candidatos a Presidente Municipal que se hayan registraron en el Partido del Trabajo, para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018.

58. No siendo óbice a lo anterior, que es información pública de conformidad con el artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las obligaciones de transparencia específicas de los partidos y que al caso concreto se transcriben las siguientes:
“Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
...
II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos;
...
XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y municipio;
...
XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro correspondiente;
...
XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de selección de candidatos;”

59. Seguidamente, atendiendo al orden numérico de los recursos de revisión resulta el identificado con el número 01846/INFOEM/IP/RR/2018, en el que de manera esencial se solicitó lo siguiente:

· Documento en el que conste la razón o denominación social de las encuestadoras, el método de encuesta y los resultados de las encuestas que se realizaron por contratación del Partido del Trabajo, para definir al candidato a Presidente Municipal registrado por el Partido del Trabajo para contender por el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.

60. Atento a lo anterior resulta dable traer a contexto, el Estatuto del Partido del Trabajo, que en su artículo 134, determina lo siguiente:

“CAPÍTULO XXXIV
ACCESO A LA INFORMACIÓN.
ÓRGANO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Artículo 134. El Órgano Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, es la máxima instancia intrapartidaria con facultades para conocer, tramitar y resolver todo lo referente a las solicitudes de información y la protección de datos personales que se realicen al Partido del Trabajo.
...
Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos del partido, la correspondiente a las estrategias políticas, el contenido de todo tipo de encuestas ordenadas por el partido, así como la referente a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus militantes, afiliados, simpatizantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en términos de la ley de la materia.” Énfasis añadido

61. De la normatividad en cita, se advierte que efectivamente está plenamente establecida dicha atribución dentro de los estatutos de ese Instituto Político, de lo que se colige, el soporte documental que se ambiciona obtener es generado por el SUJETO OBLIGADO.

62. En ese sentido, también resulta dable referir a la Ley General de Partidos Políticos, la cual en su artículo 31 señala lo siguiente:

“Artículo 31.
1. Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos políticos, la correspondiente a sus estrategias políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus militantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en términos de la ley de la materia.
2. No se podrá reservar la información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, precampañas y gastos en general del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados.” Énfasis añadido

63. Del precepto jurídico en cita, se desprende que la información a que se pretende acceder está plenamente identificada y considerada como clasificada; luego entonces si bien es cierto debiera eventualmente ser ordenada su clasificación, también lo es que los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos políticos y sus estrategias políticas para la contenida electoral, la cual incluye todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, es susceptible de ser  entregada, ello en virtud que de acuerdo al Calendario del Proceso Electoral 2017-2018, se establece lo siguiente:
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64. De lo anterior, se desprende que se llevaran a cabo las votaciones de la jornada electoral el uno (01) de julio del año en curso, y tomando en consideración la fecha en que se resuelve, se concluye que la entrega de la información es susceptible de ser entregada. Toda vez que lo que se pretende son las encuestas mediante las cuales se eligió al candidato para la contienda electoral, contienda que ya ha sido votada por la ciudadanía.

65. Luego entonces, se concluye que no se pone en riesgo las estrategias político electorales del Partido del Trabajo, pues dichas estrategias se construyen para alcanzar los objetivos que la fuerza política en cuestión se plantea. Objetivos que resultan lógicos y evidentes son: ganar la elección a través del mayor número de sufragios; luego entonces, al ya haber sido votado el candidato que haya sido el elegido durante su proceso interno, dejaría de verse afectado dicho proceso, por lo que en relatadas circunstancias lo dable es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO le entrega del documento en que conste o se advierta la razón o denominación social de las encuestadoras, el método de encuesta y los resultados de las encuestas que se realizaron por contratación del Partido del Trabajo, para definir al candidato o candidata a la presidencia municipal del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018.

66. No está por demás señalar que la obligación constitucional de documentar todo acto que derive del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados, encuentra expresión legal en los artículos 19 de la Ley General de Transparencia y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Disposiciones que en su primer párrafo establecen que se presume la existencia de la información cuando ésta se encuentre relacionada con las facultades, competencias o funciones señaladas en la ley. Esta presunción puede ser explícita, cuando las disposiciones jurídicas expresamente señalan el tipo concreto de información, por ejemplo, cuando se establece la facultad de un sujeto obligado de aprobar un presupuesto de egresos; o implícita, cuando se infiere directa o indirectamente del propio texto normativo la existencia de la información, aun cuando ésta no se enuncie de manera precisa en la norma, por ejemplo, un decreto que sin crear a un sujeto obligado, le cambia el nombre, que de manera expresa no se encuentra enlistado en la primera fracción de los artículos que establecen las obligaciones de transparencia comunes pero que si forma parte del marco normativo aplicable.

67. Al caso concreto, la información corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, deberá de proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

68. Una vez que la información sea localizada, los servidores públicos habilitados deberán de valorar si se entrega en su totalidad, o en versión pública, en virtud que eventualmente los resultados de las encuestas pudieran contener datos personales susceptibles de ser protegidos, por lo que de ser el caso deberá darse observancia al considerando respectivo que se verá en párrafos posteriores.

69. Continuando con el análisis cronológico de las solicitudes de información, deviene la identificada con el número de recurso de revisión 01847/INFOEM/IP/RR/2018, mediante la cual se solicita:

· Dictamen del órgano electoral, del Partido del Trabajo, encargado de la selección de candidatos a Presidentes Municipales del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el Proceso Electoral 2017-2018.

70. Dicha solicitud de información, se aprecia con claridad, guarda estrecha relación, con la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 01845/INFOEM/IP/RR/2018, en la que se solicitó el dictamen en el que se describan los nombres de los candidatos y candidatas a Presidentes Municipales que se registraron en el Partido del Trabajo, para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018.

71. Pues de la lectura literal a la solicitud de información, se colige que requiere aquel acuerdo que haya emitido el órgano electoral, del Partido del Trabajo, para la Selección de Candidatos a Presidentes Municipales del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; es decir, si bien el recurrente no especifica literalmente a que dictamen desea acceder, se advierte que es aquel en documento generado mediante el cual se designa a candidatos a Presidentes Municipales del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el Proceso Electoral 2017-2018.

72. En efecto, el Estatuto del Partido del Trabajo en su artículo 71 Bis establece lo siguiente:

“Artículo 71 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal en materia de alianzas y/o coaliciones y/o candidaturas comunes:
a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal como máximo órgano electoral equivalente al Congreso Estatal o del Distrito Federal en materia de coaliciones y/o alianzas totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes, para que se erija y constituya en Convención Electoral Estatal o del Distrito Federal en el momento en que por sí misma lo considere conveniente, donde se apruebe por mayoría simple del 50 por ciento más uno de sus miembros presentes, la realización de convenios, la postulación, registro y/o sustitución de los candidatos a Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal; de Diputados locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Jefes Delegacionales del Distrito Federal.
…” Énfasis añadido

73. Empero, el soporte documental que resulte dable ordenar a este respecto se colma con el ya ordenado en el recurso de revisión 01845/INFOEM/IP/RR/2018 anteriormente analizado, por lo que sería por demás ocioso, hacer un mandato similar.

74. Por ultimo del desglose en orden cronológico de los recursos de revisión que ocupan la presente resolución, devine la marcada con el número 01848/INFOEM/IP/RR/2018,  en la que esencialmente se solicitó:

· Dictamen en el que se describa el método empleado por el Partido del Trabajo, con la selección de candidatos a Presidentes Municipales del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México para el proceso electoral 20017-2018.
75. Tal solicitud de información, al igual que aquella que dio origen al recurso de revisión 01846/INFOEM/IP/RR/2018, es información que se considerará reservada, toda vez que corresponde a información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos políticos; sin embargo, como se adujera en el análisis del recurso de revisión antes mencionado, si bien es cierto debiera eventualmente ser ordenada su clasificación, también lo es que los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos políticos y sus estrategias políticas para la contenida electoral de referencia, la cual incluye los métodos empleados por el Partido del Trabajo, para la selección de candidatos, es susceptible de ser  entregada.

76. Ello en virtud que las votaciones de la jornada electoral tuvieron verificativo el día uno (01) de julio del año en curso, y tomando en consideración la fecha en que se resuelve, se concluye que la entrega de la información es susceptible de ser entregada, en virtud que contienda electoral que ya ha sido votada por la ciudadanía, y por tanto los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos políticos mediante las cuales se eligió al candidato para la contienda electoral, en nada se ven afectados, dada la fecha en que se resuelve.

77. Luego entonces, esta Ponencia resolutora estima dable el ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega del soporte documental generado relativo al método empleado por el Partido del Trabajo, con la selección de candidatos a Presidentes Municipales del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México para el proceso electoral 20017-2018.
78. Atribución que posee la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos, de conformidad con los artículos 50 Bis 1 y 50 Bis 2, como se aprecia:

“Artículo 50 Bis 1. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos, es un órgano imparcial e independiente con tareas operativas y de supervisión, responsable de coordinar y conducir los procesos de renovación, elección, reelección o sustitución parcial o total de los Órganos de Dirección Nacionales y de otros Órganos Nacionales del Partido y postulación de precandidatos y candidatos en el ámbito Federal bajo los principios de equidad y transparencia.

De manera supletoria podrá ejercer las funciones encomendadas a la Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos Internos, cuando así lo considere necesario la Comisión Ejecutiva Nacional.
...”


“Artículo 50 Bis 2. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos tendrá las siguientes facultades para la postulación de integrantes de los Órganos de Dirección Nacional:
...
IV. Registrar a los precandidatos o candidatos y dictaminar sobre su procedencia.
…”

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc517895117][bookmark: _Toc521583830]QUINTO. Vista a los órganos de control interno.
79. Es necesario resaltar que los recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

80. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

81. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”
82. Por lo que en relatadas circunstancias, se deberá entregar el soporte documental de referencia que haya sido generado para tal efecto, de ser el caso en versión pública de conformidad con lo establecido en el considerando siguiente de la presente resolución.
[bookmark: _Toc510638881][bookmark: _Toc517895118][bookmark: _Toc521583831]SEXTO. De la versión pública.

83. Como anteriormente se manifestara, eventualmente el soporte documental que se ordena pudiera contener datos personales susceptibles de ser protegidos, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

84. La clasificación parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


85. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
	
Requisitos previos.
86. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

87. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

88. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
89. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

90. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

91. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


92. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

93. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

94. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

95. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

96. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 

97. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc521583832]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _GoBack]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01842/INFOEM/IP/RR/2018, 01843/INFOEM/IP/RR/2018, 01844/INFOEM/IP/RR/2018, 01845/INFOEM/IP/RR/2018, 01846/INFOEM/IP/RR/2018, 01847/INFOEM/IP/RR/2018 y 01848/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Partido del Trabajo la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, el soporte documental en que conste la siguiente información:
a) Acuerdo en el que se precisen los nombres y municipios en los que de acuerdo al Convenio de la Coalición “Juntos Haremos Historia”, el Partido del Trabajo postula candidatos a Presidentes Municipales del Estado de México, para el proceso Electoral 2017-2018;

b) Notificación del acuerdo que describe la causa por la que candidatos a Presidentes Municipales que se registraron en el Partido del Trabajo para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018 que no fue viable su candidatura;

c) Acuerdo en el que se describa la causa por la que candidatos a Presidentes Municipales, que se registraron en el Partido del Trabajo para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México para el Proceso Electoral 2017-2018, que no fue viable su candidatura;

d) Documento en el cual se adviertan los nombres del o los candidatos a Presidente Municipal que se hayan registraron en el Partido del Trabajo, para contender por el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018;

e) Documento en el que conste la razón o denominación social de las encuestadoras, el método de encuesta y los resultados de las encuestas que se realizaron por contratación del Partido del Trabajo, para definir al candidato a Presidente Municipal para contender por el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018; y,

f) Método empleado por el Partido del Trabajo, para la selección de candidatos a Presidentes Municipales del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para el proceso electoral 2017-2018.

[bookmark: _Toc460947013]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------ la presente resolución.
 
QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Evaluación de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 01842/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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Articulo Segundo Transitorio fraccion I, inciso a), del Decroto por ol
‘que se reforman, adicionan y derogan divorsas disposiciones do la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, on matoria
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'SEGUNDO. - EI Congreso de la Unién debers expedir las normas
previstas en el inciso a) de Ia fraccion X0, y en la fraccion XXIX-U del
articulo 73 de esta Consitucion, a mas tardar e 30 de abil de 2014.
Dichas normas estableceran, al menos, lo siguiente:
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Articulo Transitorio Décimo Primero de Ia LGIPE

Las elecciones ordinarias federales y locales que se verfiquen en el o
2018 se llevaran a cabo el primer domingo de juio.

Articulo 29 parrafo primoro, fracciones
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